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En mi artículo «¡Justicia y honra!», tra
tando de incorrecciones ó delitos come 
tidos por hombres, puntualicé hechos 
concretos, explicando cómo, cuándo y 
dónde ocurrieron; y sólo me abstuve de 
citar con todas sus letras los nombies, 
por no abochornar á los hijos ó parien
tes de esos señores que no sé si viven ó 
han muerto.

Los asuntos en que median faldas son 
mucho más delicados, requieran gran 
discreción, y en ellos no está permitido 
hacer la menor indicación que pueda 
dar lugar al descubrimiento de los nom
bres; así es que ni las fechas precisas 
deben ser señaladas.

En estas condiciones quiero relatar 
hechos que demuestran hasta cuál ex
tremo de deshonor puede conducir la

relator, y por sucesos que después ocu
rrieron, y que no es dol caso mencionar.

El caballero se portó como tal; pero... 
¿y el subsecretario?...

Allá entre los años de 1840 y 1860 
una señorita, educada eo uno de los co
legios donde eran recibidas señoritas 
nobles, sin llevar al matrimonio otra 
cosa que su honradez, su educación y 
su belleza, se casó con un empleado ci
vil, que disfrutaba sueldo de doce mil 

reales.
Pasado algún tiempo, el marido ins’ó 

durante bastante tiempo á su mujer para 
que se presentase al ministro Sr. M., en 
solicitud de ascenso para aquél. La se-

prostituir mujeres honradas y fomentar 
vicios lo que debiera servir de aliciente 
para serios trabajos ó invenciones que 
eleven el nivel moral de los países; y, si 
eso quizá no ocurre ahora, ocurrió en 
otras épocas; y podrá repetirse mlen- 
traé no se cambie un sistema que los 
pueblos justos no deben tolerar.

Y tampoco lo tolerará el Sr. Canale
jas, quien, según todos los indicios, ha 
venido al poder con el propósito do des
arraigar toda clase de corruptelas, y, 
seguramente, aceptando los principios 
del Derecho Remuneratorio, pro¡ ondrá 

l á las Cortes una ley de funcionarios de 
I todos los órdenes, según la cual el in-
i greso en todas las carreras será por opo- 
! siclón; el ascenso, por antigüedad rígu- 
¡ rosa y sin defectos; la postergación no 
I podrá ordenarse sino por virtud de ex

podiente; y solamente los tribunales po
drán otorgar ascensos fuera del orden

ñoia, acorralada por el marido, en cuya 
delicadeza creía, al fia la dijo:

—No puedo dar ese paso, porque M. 
me persigue hace tiempo.

Y el marido respondió:
—Con esos escrúpulos, siempre viví- _

remos en la miseria. La mujer hon- condecorac^
rada puede solicitar para su marido, siones por ser. o os ext.

jurisdicción gubernativa para la conce- I Sin hacer caso de esas persecuciones. | probados en juic o p i y I
sión arbitrarla de recompensas naciona- En vista de esta contestación, ella ac- en un Código muy c aio f. ). 
les- pero no quiero citar sucesos que no cedió, y se presentó en el despacho del I Una ley de estinos g o i^ua 
me constan y que en otras épocas circu- ministro, quien salió precipitadamente necesaria; el tuncioaar o que se
laron de boca en boca, tales como los de á su encuentro exclamando: nazado de cuatro tras a os
mujer de vida libre que, abusando de la | _¡Mll gracias, señora! He recibido de lo arruinen, generalmente o ansig i a u
impetuosa pasión de un ministro famoso usted el más preciado obsequio que pu- toda clase de humi aciones, y ;
por su carácter violento, le pedía cha- diera recibir en el mundo. ocupe, merced á n uencia p ’
treteras que ella vendía á diez y seis mil -Señor ministro, yo no he hecho á destino que la ’ p cooflandóL
reales. Me basta no haber tenido oca- usted obsequio ninguno. g ^'tTO hav eiem-
sión de cerciorarme de hechos de tal na- —¿Y es o qué es, señora?—respondió ellas. De lo uno y - 
turaleza, para negarlos ó ponerlos en el ministro, presentando el retrato de P1^ cuánta faG1Udad un

duda por lo menos. ella bajo un sobie. i imnnner Honra vMe precio de ser hombre de recta con- Ella quedó estupefacta. I sepa mandd p. |

ciencia y no creo más que aquello que I El sobre tra de letra del maiido. Justicia. (3).
me consta por modo indudable, ya por La dama, deshonra por deshonra, Gualterio M. Seco.

haberlo visto, ya por el relato de los pro- prefirió el ministro at indigno cónyuge; ________
píos actores. regresó á su domicilio y dijo á su mari-

En época anterior á la revolución de do, arrojándole una credencial de vem- pARA EL LUNES 

Septiembre (ya digo que no quiero pun- te mil reales:
tuahzar fechis), dos oficiales iban de | —En adelante, esta es mi casa: salga 
noche por un camino para acudir á citas | usted inmediatamente de ella.
amorosas; uno da ellos daba el brazo al | Yo no podría decir cómo y por qué 
otro, jue estaba enfermo, y que parecía '[ esa aventura ha llegado á mi noticia 
pensativo y malhumorado, hasta que (por un medio absolutamente fidedigno), I 
rompió el silencio y desahogó su mal sin descubrir inmeaiatamenie el nombre I 
humor refiriendo la causa de él, la cual de aquella señora, quien dejó una hija 
era la siguiente: I cuidadosamente educada, que siempre

Tenía este caballero relaciones, que debe ignorar la desgracia de su madre. | 

no debo decir si eran de amistad ó de . Saquemos consecuencias.
parentesco, con el subsecretario de ci r- Si yo, que soy enemigo de averiguar 
to ministerio, que le había dado ocasión vidas ajenas, y que me he hallado gene- 
de tratar y relacionarle con una mujer raímente lejos de los lugares donde pu- 
boníta, paro que no reuní i condiciones diera recibir noticias, me he enterado al- 
para casarse con el caballero, á quien el guna vez de tales hechos, ¿dara la feliz 
subsecretario, la víspera de aquel paseo casualidad de que no ocurrieran otros 
nocturno, había propuesto el siguiente muchos sucesos parecidos? Es poco pro- 
npnneio- bable; y, adimás, basta un solo hecho

__ Te casas con ella, y yo haré que te de esa especie para desacreditar un sis 

concedan e! empleo de teniente, por gra- । tema. ,
cía especial, y pases al ministerio de la | Y no soy el primero ni el milésimo 
Guerra, donde permanecerás dos años, I que ha dicho que, en muchos países, los 
hasta adqutrlrir los derechos pasivos (1). amores clandestinos y los matrimonios 
y en seguida ascenderás á capitán para | de conveniencia han sido medios para 
Cuba, quedando aquí tu mujer, porque hacer carrera; no soy el Inventor de la 
aquel’cllmá es malo para las señoras. ■ ¡ palabra ijernoeracia, ni de la frase comer

El caballero sintió en la nariz ele. to pan de jalda
olor á cuerno quemado, y rechazó con Da lo dicho resulta que las naciones 
indignación el feo negocio con apro | que dejan los destinos, ascensos y re- 

bación y aplauso del compañero que es
cuchaba con asombro el original relato,

Me refiero al saludo que se debe á estos hi
jos predilectos de la Patri», como muestra de 
respeto y cariño á sus cuerpos mutilados por 
el acero ó el plomo enemigos. Es preciso in
culcar en las tropas ese amor, ese culto ha
cia los que quedaron mutilados, inútiles, en 
los campos ó en los mares de batalla; amor, 
respeto, culto que se demuestra rindiéndoles 
saludo militar.

Noel, el escritor poeta que fué soldado vo
luntario en la campaña del Rif. hacía notar 
en una de sus notables crónicas que los sol
dados se reían de él porque, al pasar los con 
voyes de heridos, los saludaba cuel si fuera 
la bandera que onde ira. Es necesario deste
rrar esa indiferencia. El poeta comprendía 
que entre aquellos heridos podían ir algunos 
que inválidc s quedaran, y hacía á sus compa
ñeros la única merced que un soldado podía 
hacer: el saludo respetuoso.

Una disposición en este sentido honraría al 
ministro que la dictara y elevaría el espíritu 
militar.

En los Cuerpos se les debe decir á los sol 
dados bísoños lo que esos otros soldados in
útiles representan, y el deber en que están de 
saludar con respeto á esos veteranos, que de
ben tener el sitio preferente en todos los actos 
militares que se celebren: en juras de bande
ras, revistas, formaciones, en todas partes 
donde el elemento militar figu-e en primer 
lugar, cerca de Su Majestad, muy cerca de 
donde se alce el pabellón nacional que defen
dieron, para que el Ejército, al desfilar y ren
dir honores al jefe supremo, se los rindan 
también á los inválidos, objeto de veneración 
y de respe.o nacional.

Rodrigo Mateo González.

del alfabeto castellano, y al cabo de esos cin
co años, esa bochornosa cifra de nuestra in
cultura se reducá á 34.388, á ¡más de la 

mitad!
Esta elocuente lógica de los números es la 

aplastante respuesta que dirigimos á los sec
tarios de Prondhon, Hervé, Iglesias y demás 
degenerados de la razón, que ponen á los ins
titutos armados como alegres comparsas de 
carnavalescos uniformes. Verán en estos da
tos numéricos que la carne de cañón, de pre
sidio ó de prostitución, como vulgarmente se 
apellida al pueblo de que forman parte, se re
genera cívica y moralmente, porque de ello 
se cuidan con paternal afecto los cultos y su
fridos oficiales del Ejército.

Y al estar conformes con el pensamiento 
de Castelar, que dice: «La educación es el ca
pullo donde se halla encerrado lo porvenir», 

con lo que, según el poeta,y
Los cuarteles son iglesias, 

los soldados son los santos 
y los cabos los faroles 
que alumbran de cuando en cuando,

aprobamos también la opinión, ya muy gene
ralizada, de que en la escuela y en el cuartel 
es donde se manifiesta la redención de la 
Madre España.

Luis Gil Pérez de Trasmiera.

compensas de todas c ases al arbitrio

POR

MARCIAL F1DALG0

Por los inválidos

de cuya.veracidad no podía tener duda, 
tanto por antecedentes que conocía an
terior mente, cuanto por la veracidad del

de las autoridades gubernathas» se ex
ponen^ convertirse en al... (perdonad-

(1) Sabido es que los auxiliares y oficiales 
de aquel Centro gozaban antiguamente de । 
derechos especiales. I

la cultura en el Ejército
La obra repulsiva y tormentosa que de poco 

tiempo acá han desarrollado los partidos po
líticos que se titulan representantes del pue
blo, ti socialista y el republicano, en sentido 
marcadamente antimilitarista, valiéndose de 
falsas hipótesis y de la innegada cordura de 
los partidos gobernante3, ha sido derrocada 
por una estadística significativa, que engran
dece murho la modesta labor de nuestra ofi- 
cialidod en el nobilísimo profesorado del de
ber y d»! honor.

Las inmutables leyes de nacionalidad y del

La psste negra
Opinión del doctor Martín.

El eminente bacteriólogo doctor Charles J. 
Martín, miembro del Listar ínstitute, presi
dente de la Comisión de médicos encargada 
por el Gobierno inglés de estudiar el modo de 
atajar los estragos de la peste negra, ha he
cho á un periodista las siguientes manifesta
ciones:

«La peste reina, en estado endémico, en la 
provincia de Astrakán.

La causa primera de ella está en las mar
motas, cosa que ocurre también en la Mand
churia.

El gormen es transportado de unas regio
nes á otras por estos animalitos, que parecen
conejos en estado salvaje.

Las marmotas no vendrán á Europa, claro

derecho empujan tndos los años a' nervio de 
| España, á la juventud en general, á cumplir 
| e' sagrado compromiso d, defende** á la Pa

tria con las a mas en la mano cuando por

Hace ya algunos días, y en este mismo pe- 
"riódico, se publicó un artículo firmado por un 
pre^t gloso articulista militar, hablando de los 
beneficios y derechos que debían concederle 
al Cuerpo más glorioso del Ejército, al de los

rne, lectores: se me iba á escapar una 
palabra feísima.); se expunen, digo, á 
convertirse en cómplices de las intrigas 
amorosas, y no siempre correctas, de 
ministros, subsecietarios, caciques y 
maridos complacientes; sirviendo para

Inválidos. z
Pedia beneficios para los hijos de los invá-

lidos, refiriéndose á Escuelas y Academias y 
también á destinos, todas cosas justísimas.
Yo no insistiré sobre estos términos, porque 
nunca tendría la suficiencia ni la autoridad 
que el escritor respetabilísimo á quien me re-
fiero.

Sólo diré algo sobre la más modesta de las 
peticiones que hacía, creyéndola de gran in
terés por su significación, por su parte mo-
ral.

(1) Los militares que componen la Comi
sión reformadoia del Reglamento de recom
pensas podrán no saber cómo se escribe un 
Código perfecto; pero el Sr. Canalejas y /o 
lo sabemos. .

(2) Y no quiero decir qne podrán dedicar
se también á la prevaricación.

(3) Y quien quiera vicios, páguelos üe su 

bolsillo.

ministerio de la ley le corresponde, y la ma
yor pe rte de ese contingente de ciudadanos 
que pu^an los cuarteles de los regimientos 
lleva en su génesis e! nombre característico 
de indocto, ó de analfabeto, poique al com
ponerle los soldados del trabajo en el campo 
y en el taller, de sobra es conocido que esos 
hombres sabrán, sí, mucho de agricultura y 
de industria, pero la mayoría de ellos no sa
ben, desgraciadamente, leer ni escribir, de
bido á que la pobrez», juntándose con la va- 
í-ancia y con nuestro atraso de cultura, les 
impone el descuido de su educación, obligán
doles á no conocer las elementales necesida
des del hombre civilizado.

Llegan los reclutas á su segundo hogar, al 
cuartel, y durante su corta vida militar se 
han cambiado por completo; sus oficiales,

I que siempre han demostrado hermanar su 
I profesión con el culto al estudio, no deslum- 
1 brando la espada á la pluma, ni ésta á aqué- 

lia, han sido sus maestros cariñosos, y les ' 
han hecho imborrables en su cerebro los de
bares del militar y del ciudadano, devolvien
do á la sociedad y á la familia seres aptos

I para desempeñar el más humilde oficio, el 

más modesto em pleo.
Así, observamos, con vista de !a estadística 

á que antes nos referimos, que de los 178.415 
reclutas que ingresaron en losaños 1905-1909, 
de ellos, 77.875 oran los inocentes ignorantes

es, y por este lado no hay peligro.
Pero sí lo hay en que traigan á nuestros 

puertos, los buques mercantes, ratas conta
minadas.

La pe»te que asuela la Mandchuria reviste 
forma neumónica.

El contagio se efectúa por medio del 

aliento.
Y si se ha extendido tanto ha sido porque 

en invierno los chinos se encierran en gran 
número en sus caluchas miserables, y no 
salen de ellas i ara no padecer frío.

Como Jos atacados mueren muy pronto, no 
creo que puedan llegar hasta Rusia algunos 
de elloe.

En las Indias apenas es conocida la peste 
negra. ,

La que allí causa estragos es la bubónica, 
que las ratas transmiten al hombre.

Hemos intentado en el Indostán extermi
nar á estos animales; pero la cosa resulta di
fícil, porque hay millones de ellos.

La única medida eficaz es alojar á las po
blaciones en inmensos barracones provisiona
les durante dos ó tres meses, é inocular < 
hombres, mujeres y niños una vacuna profi

láctica.
Pero es muy difícil hacerlo, porque los in

dostanes 
das.

En la 
apelar á 
porque,

se niegan á abandonar sus vivien-

Mandchuria no se podría tampoco 
este sistema, entre otras razones, 
como ya le he dicho, la peste negra

se transmite por el aliento.
Creo que la peste negra no puede exten

derse y convertirse en endémica en ningún 
país civilizado.

Sólo en tierras salvajes, ó poco menos, pue
de causar estragos de importancia.»

M.C.D. 2022
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Infantería.
Destinos.—Te ient -s coronel-s D Alfredo 

Martínez, al Ministerio, y D Federico Gómez, 
á la Escuela Central de Tiro.

Ctip'ia es. 1). Lu í Atlaiiegiíi, al regí 
miento de Ga icia, y (). En i ¡ue L ,p-z. á . x- 

y en Com si ui al regimiento de 
Africa.

Mat immio' —Se , .nced Re 1 lie ci 
para contraerlo con doña Marín de la Sole
dad B iones al capitán D Hehodoro Marías.

Cruces.

Se concede la placa de San Hermenegildo 
en Infantería, al coronel D. Rosendo Cifredo, 
al teniente coronel D. José Cantarino. al co
mandante D. Ant onio Rondón, á loe capita
nes D. Francisco Lagunillu y D. Serafín 
Leal.

En Caballería, '>1 comaodixnt® D. César Ló
pez de Letona.

En E.M. de1 E., al coronel D. Francisco 
Huele y al teniente coronel D. Antonio Alco- 
ber.

Y la crt z de la misma orden en Infantería, 
al coronel D. Rosendo Cifredo, á los coman
dantes D. Leopoldo Ruiz y D. Rafael Már 
quez, á los c pitanes D. Francisco Laguni- 
11a, D. Serafín Lea!, D Ensebio Alvaro, don 
Ramón Ballesteros y D. León 1 .uengo, y al 
primer teniente D. Alonso Carrlón.

En Caballería, á los capitanes D. Benito 
Torres y D. Ramón de Puig de Ramón.

Al primer teniente D. Gumersindo Mitro.
En Artillería, á los capitanes D. Vicente 

Fuga, D. José Morales, D. Teodoro Monte
ro, D. Luis López y D. Mariano López de 
Ayala.

En Estado Mayor del Ejército, al coman
dante D. Lino Sánchez.

En Carabineros, al capitán D. Juan Fer
nández.

En la Guardia civil, á los capitanes don 
Agustín Marzo y D. Andrés Serrano.

Ai primer teniente D. José de la Tome Or
tega.

. ’W;¿v‘K'--Wr »v

ASOCIACION DE PUBLICISTAS

A los señores asociados y á los simpati
zantes con la obra de esta Sociedad se les 
participa que pueden recoger en ol domici
lio de la Asociación, Sevilla, 4 y G, las cédu
las de inscripción, fichas catalogador is y los 
Estatutos sociales.

El crecido número de asociados y da escii 
tores inscriptos ha obligado á la demora de 
este servicio para la reimpresión de los cita 
dos documentos.

Al noticiarlo así á los ii teresados que no 
han recibido en su domicilio ningún aviso, 
se les participa también que la Asociación 
continúa recibiendo á diario adhesiones de 
Madrid y provincias con loaz nombres más 
prestigiosos de la intelectualidad española.

Entre las personalidades adheridas última
mente figuran los señores: ministro de Ins
trucción pública, D. Amós Salvador; Ama
dor de los Río s (D. Rodrigo), Araquistain 
(D. Luis), Cavestany (D. Juan Antonio), Ji- 
meno (D. Amelio), García Alix (D. Antomio), 
Montero Ríos(D. Eugenio), Ortega y Gasset 
(D. Jusé), Navarro Reverter (D. Juan), Sán 
chez Díaz (D. Ramón), Fernández Shaw (don 
Carlos), Sánchez de T ca (D. Joaquín), Ure- 
ña (D. Rufae*), etc., etc.

La sombra N la raza
(Conclusión).

¡Ah! no, señora mía; Túnez no es esto 
aún; pero en esto vendrá á parar dentro 
de algunos años, sólo que entonces no 
habrá quien venga á vedo, y todos con
vendremos con Alfonso Karr en que «na
da puede encontrarse en un país, por le
jano que sea, que no se encuentre tam
bién en las calles del pueblo en qua uno 
vive».

Pero, hoy por hoy, aun conserva rin
cones pintorescos... hasta cierto punto; 
trasponga usted la Puerta del Mar, no pa
re mientes en los cambistas judíos que 
en medio de la plaza instalan sus mesillas, 
cubiertas de piastras y moneda menuda, 
siga usted adelante, y sumérjase en Ja pe
numbra acariciadora de las calles árabes, 
calles árabes cón letreros franceses, calles 
largas, estrechas, tortuosas, sucias y abo
vedadas. Contemple las miserables tiende- 
cillas de los vendedores indígenas, admi
re el prolijo arte con que cincelan el cobre, 
la plata, el oro algunas veces, y deténga
se en las puertas de las mezquitas.

Usted no podrá entrar: sus pies euro
peos profanarían el santuario; siga, pues, 
su camino, y fíjese en cómo menudean 
las rejas de labor minuciosa y complica
da, y en cómo abundan las casas que us
ted quería ver, y extasíese ante los azule
jos de metálicos resplandores, y acérque- 
se á un zaguán, y contemple, por fin, á

través del ojo de la llave, el jardín miste
rioso de sus sueños.

Pero no se llame usted á engaño: esa 
casa y ese jardín lleno de fuentes y de flo
res no son de un moro rico, sino de un 
córsal extranjero; aquella otra vivienda 
que con sus marmóreas columnas y sus 
muros repletos de arabescos evoca la ri
sueña visión del Generalife. es un restau- 
rant muy en boga, y aquella que parece 
una acuarela de Tapiro, es un colegio 
francés, y la de más allá..., no me pre
gunte usted qué es la de más allá, por
que no he de decírselo.

Siga usted, siga usted su camino; en él i 
tropezará con los tipos más populares: i 
con el vendedor desagua, que la conduce i 
en un pellejo de ternera, y la da á beber 
en una cazuelilla de cobre; con el mendi
go astroso que implora la caridad á la 
puerta de un jardín europeo; con el floris
ta que por muy pocos céntimos le llenará 
las manos de jazmines; junto á los freido- 
res de buñuelos se agolparán cien árabes 
desharrapados á respirar con fruición el 
asfixiante vaho del aceite que hierve, y 
delante de los cafés morunos, una legión í 
de blancos espectros sentada cara al sol, 
verá correr las horas con inmutable indi
ferencia. .

Y entonces, cuando haya usted recorri
do Jas calles ) contemplado en ellas la 
danza silenciosa de los albornoces que 
vany vienen;cuando haya usted observa
do que á cada vestido árabe corresponde 
otro europeo; cuando haya usted visto á 
los zuavos franceses, rubios y satisfechos, 
que con sus rojos calzones y sus blancas 
polainas pasean marcialmente la ciudad 
conquistada, mil ideas confusas lucharán 
en su mente, y creerá usted no que está 
en Túnez, la capital de la Regencia, sino 
en una fiesta estrambótica y original; cree
rá usted que asiste á una inmensa masca
rada donde unos infelices se han vestido 
de moros, y hasta puede que le diga usted 
á alguno:

—Sí, hombre, sí, te conozco; sé quién 
i eres: tú eres un esclavo de Francia.

** *
¡Las noches tunecinas! ¡Noches esplén

didas y embriagadoras, ambiente satura
do de perfume de flores, cielo azul, cons
telado de estrellas que titilan en las dor
midas aguas del lago de Bahira!

Los amplios bulevares ilumínanse á 
giorno; los cafés deslumbran, y en cada 
café una orquesta de zíngaros toca valses 
frenéticos.

Ruedan los coches camino del Belvede
re, y el Belvedere acoge cordialmente á 
los turistas, á los desocupados, á los tras
nochadores, á todos aquellos para quie
nes el mundo sólo encierra alegrías.

Es un edificio vistoso, rodeado de par
ques y jardines; construido sobre una pe
queña eminencia, gózase en su terraza de 
un hermosísimo panorama, y por si lo di
cho no fuera bastante, ofrece más aún: 
una buena cocina, una buena bodega, un 
buen tapete verde y un teatrillo al aire 
libre, por cuyo escenario desfilan mil 
estrellas errantes.

¡Si vierais lo curiosas que resultan 
aquella mesa de bacarrat y aquella sala 
de caballitos! Se mezclan y confunden 
cien nacionalidades: juegan griegos é in
gleses, franceses é italianos, árabes y ju
díos, y entre el maremágnum de cabezas, 
ésta se cubre con un hongo vulgar, aqué
lla con la casquette de viaje, una con el 
sombrero de Panamá y otra con el fez ó 
el turbante.

El oro tintinea sobre el tapete, las ra
quetas no se dan punto de reposo, el ríen 
ne va plus se escucha á cada instante, y 
mientras los rostros se contraen y los pu
ños se crispan, en el vecino escenario 
aparece y canta y triunfa Su Majestad la 
divette la reina del día.

Es rubia y hermosa, joven y esbelta; 
su boca de corales ábrese para sónreir, 
dejando ver unos dientes muy blancos; 
en sus ojos azules brilla la gracia picares
ca; su cuerpo escultural se cimbrea con 
una agilidad casi increíble, y envuelta en 
la luz de los reflectores, extiende los bra
zos y sonríe y canta; canta mal; pero, 
¿qué importa? ¿Acaso es agradable el can
to de los cisnes?

Los árabes se vuelven loco.s de entu
siasmo; aplauden furiosa, rabiosamente, 
como si á ello les obligara una fuerza in
visible, y el telón sube y baja, y Margot, 
contentísima, lanza besos al público con 
sus dedos de diosa.

Un gran rato después, todas las mira
das convergen á un sitio: Margot está allí, 
Margot tan guapa, tan risueña, admira
blemente vestida, cubierta de brillantes; 
siéntase á una mesita con un moro muy 
joven, un moro o^e no lleva babuchas, 
sino ¡zapatos de charol!, un moro cuyo 
jaique de finísima seda tal vez esté corta
do con arreglo al último figurín de París 
ó Londres.

Se marchan; yo, que conozco Túnez, 
me voy á la Brasserie de Maxéville se
guro de encontrarlos. '

En Maxéville e stán; cenan alegremen
te; beben champagne y con él rocían las 
fresas tunecinas, unos fresas pequeñas, 
blancas é insípidas; ella sonríe siempre, 
él la mira emboba-do.

Es ya muy tarde cuando abandonan el 
restaurant; amo rosamente cogidos del 
brazo se marchan calle arriba, arrullán
dose como dos paJ.omos; el viento de la 
noche les azótala fr ente é hincha el jaique

este vicio no es más que maestra ruina.
Ahora es posible curar la pasión por las bebidas embriagadoras.

Los esclavos de la be oída pueden ser librados de éste vicio, 
au i contra su voluntad.

Una cura inofensiva llamada Polvo Coza, ha sido inventada, 
es fácil de tomar, apr. piada para ambos sexos y todas edades y 
puede ser suministra :a con alimentos sólidos ó bebidas, sin 
conocimiento del intemperante.
MnVRTR A ^o‘laH «quellas j>ersonas que tengan un embriaga

dor en la familia ó entre sus relaciones, no deben
GRATUITA dudar en pedir la muestra gratuita de Polvo Coza.

' Escriba hoy Co z a  PoWDEn Co. 76 Wardour Street, 
Londres, Inglaterra. El Polvo Coza puede ser también obtenido 
en todas las farmácias y si Vd., se prezenta á uno de los depó
sitos al pié indicados puede obtener una muestra gratuita. Si 
no puede Vd. presentarse, pero d^sea escribir para adquirir la 
muestra gratuita, diríjase directamente á
GOZA POV/DER CO., 76, Wardour Street, Londres 187
Deposites :en |ag sigU¡enles farmacias: Madrid: Puerta del 

, Sül« 5—Preciados, 35—Peligros, 9—Arenal, 2—Nuñez de
Arce, 17. —Infantas, 26—Abada, 4—Horlaleza, 17.—Jorge Juan, 17.^.Príncipe, 13__ Ayala, 9.

del moro, que proyecta en la calle una 
sombra deforme y monstruosa.

Yo entonces me acuerdo de Judith, 
vencedora de Holofernes, me acuerdo de 
Sansón traicionado por Dalila, y para no 
hablar de historias bíblicas, me acuerdo 
de Blanca Deslys, una bailarina francesa, 
favorita del Negus abisinio á quien quiso 
explotar en favor de Francia, y pensando 
en la decadencia del pueblo ártibe, y con
templando á la pareja que huye, me pa
rece ver en aquella sombra monstruosa y 
deforme algo que gime, algo que llora, 
algo que se lamenta del triste fin á que 
sus muchos errores le han traído: era, no 
lo dudéis, la sombra de la raza.

Ma n u e l  d e  Me n d ív il .

(Del libro titulado «Sombras»).

Banco de spaaa
// sorteo para la amortización de la Deuda 

al 4 por 100.

Debiendo acomodarse la amortización á lo
tes cabales, corresponde amortizar en este 
trimestre, qua vencerá el l.° de Abril próxi 
mo, lu suma de doscientas setenta y siete mil 
quinientas pesetas por los títulos emitidos en 
virtud del Real decreto fecha 27 de Junio de 
1908, según el pormenor de! siguiente cuadro:

El sorteo tendrá lugar públicamente en el 
salón de Juntas generales del Banco el día l.° 
de Marzo próximo, á las once en punto de la 
mañana, y lo presidirá el gobernador ó un 
subgobernador, asistiendo además una Co
misión del Consejo, el secretario y el inter
ventor.

Por’ cada serie se hará un sorteo parcial 
independiente, introduciendo en un globo las 
bolas que representan los títulos que da cada 
una existen en circulación, y extrayendo á 
la suerte las que correspondan al trimestre 
indicado anlei i .rmente, entendiéndose que 
en las serles A, B y C comprende cada bola 
diez títulos y uno en las series D y E.

Las bolas sorleables se expondrán al pú
blico pua su examen antes do introducirlas 
en el globo. -

Se anunciarán en los periódicos oficiales 
los números de los títulos á que haya corres
pondido in amortizición y que Jarán expues
tas al público, para su comprobación, las bo
las de cada serie qua hayan sido extraídas 
en el expresado sorteo.

Madrid, 15 do Febrero de 1911.—El secre 
tario general, Gabriel Miranda.

Agresión de los riteños.
En la casa res dencia de los empleados de 

las minas del Rif ha sido muerto de un bala
zo un criado, habiendo sido robadas tres v t- 
cas del depósito de la Administración mili
tar.

¿Una dimisión?
En los Ceñiros políticos circuló ayer el ru

mor de úab r p -esantudo la dimisión el gene
ral González Parrado, jefe del Estado M^yor 
Central del Ejército.

Los que comentaban esta versión la funda
mentaban en el disgusto que a! general Gon
zález Parrado pueda haber producido alguna 
disposición del ministro de la Guerra que 
merme las atribuciones del organismo que 
aquél preside.

Anoche se acentuaron esos rumores, to
mando mayor carácter de realidad.

Reunión de marinos.
El día 20 del actual se reunirán en el Mi

nisterio de Marina representantes de todos 
los Cuerpos que integran la Armada, presidi
dos por el general Soston.

Tiene por objeto esta Junta resolver va
rios asuntos relacionados con los intereses 
del ramo en general y en particular de las 
entidades qu» representan respectivamente.
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Boletm religioso
Santos del día.

San Simeón, obispo y mártir; Santos Má
ximo y Claudio, mártires, y San Eladio, ar
zobispo de Toledo.

La Mi a y Oficio divino son de Sin Fran
cisco de Sales, con rito doble y color blanco

Psiblioacionas
Elecciones provinciales.

Con este título acaba de [ ublicar nuestro 
amigo D. Juan Bautista Caíala la adaptación 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 á 
las elecciones de diputados provinciales, de 
conformidad al Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, á ia ley Provincial y al Real de
creto de 9 de Septiembre de 1909.

Es éste el primer libro que aparece en Es
paña regulando las efecciones provinciales en 
forma articulada, habiendo tomado por pauta 
la ley Electoral vigente.

Recomendamos tan útil publicación al 
Cuerpo electoral y á las Mesas electorales, 
que, por el reducido precio de una peseta, 
pueden tener á la vista toda la legislación 
electoral respecto á diputados provinciales.

Los pedidos pueden hacerse en todas las 
principales librerías de Madrid y provincias 
y en la A imiaistración do 11 Biblioteca Jurí- 
dieo-Administrativa, Embajadores, y, ter
cero.

Mi prima Laura, por Marcel Prévost, de 
la Acaden ia francesa. (Ilustraciones y cu
bierta de Lnpierre.)

Esta es una do las más encantadoras no
velas de Prévost. Dos tipos fomoninos apare- 
ceu en ella diseñados de mano maestra: Lau
ra, hermosa joven que bajo las apariencias 
de una educación más que ligera, y harto po- 
siiiva, conserva sin embargo un fondo de sin
ceridad y de inocencia. Guigui, niña-mujer, 
á la que un instinto depravado hace más co
nocedora de la vida que su hermana Laura. 
Verdaderameute el gran acierto de Prévost 
ha sido este tipo delicioso, cuya malicia en
canta y sorprende, y es Ih que facilita el des
enlace.

Las ilustraciones de Lapierre son acabadí
simas y de gran efecto.

Do venta en todas las librerías.

El cartel para hoy
REAL.—(68 de abono.—27 del turno 1) 

A las 8 i[2, Tristan é Iseo.

ESPAÑOL.—A las 9. Mañana de sol y 
El fin justificn los medios.

PRINCESA.—A las 9, La flor de la vida 
y Zaragatas.

COMEDIA.—A las g, La alegría de vivir 
De 1 á 6 de la madruga la baile de máscate.

LARA.—A las 9 ip La fuerza bruta.. A 
10 i¡2 (doble) El genio alegre, (tres actas)

A las 6 Los qolgazane-t. Los chorros del 
oro é Historia de Cristóbal Colón.

APOLO— A las 6 El primer reserva¿Quo 
vadis? Ei trust de los tenorios. A las 11, El 
trust de los tenorios.

COMICO.—A las 6 (doble), Los hijos 
del aire.—A las 9 1I4 (sencilla) ¡Eche usted 
señoras!—A las lo (doble), El hongo de Pé
rez (tres actos) y El morrongo.

ESLAVA.—A las 5 El conde de Luxem- 
burgo.—La balsa de aceite. - La Corte de 
Faraón.—Molinos de viento.

MARTIN.—A las 6 y 1 ¡4 (doble), & 
amigo Nicolás.—A las 9 1{2, El amor al pró
jimo.—A las lo If4, El dirigible, (doble).

NOVEDADES.—A las 6 Huelga de cria
das —A las 7 114, El húsar de la guardia,— 
A las 8 Dora la viud-t aleare. —A las lo 
Huelga de criados y la loca fortuna.

COLISEO IMPERIAL.~(Coacepdór 
rónima, 8).— A las 4 y 1^4 y 8 y 1(4.- S.-c- 
ciones de películas.

A las 5, Parroquiana... ¡rabanitos!—A s 
6, Los dos sordos.—A las 7, No existe i ■ 
cidad.—A las 9, Los asistentes.—A la:- •) 
(especial), Militares y paisanos.

LATINA.—A las 5, Congreso femini: • 
6 1 [4 Epidemia nacional, á las 7 i¡2 J. .• 
teutac ones de San Antonfo.(reestreno)á 1 > 
8 La mala hembra —á las lo El verdade ‘ 
conde ó el timo del casamiento.

PRINCIPE ALFONSO.—De 5 de la ta: 
de á 12 de la noche.—Secciones continu s 
de cinematógrafo. Cuatro mil metros. Es
trenos todos los díasi

LO R/XT PENAL - De 5 á 7, sección po
pular cinematógrafo, La Guerrerito, Don 
Toribio.

De 10 á 12 y 1¡2, especiales, Pedro Iz
quierdo.

SA LON ¡VIA D R í D. •- Qnematógrafo y 
varietés - A las 5 1[2.—Gran éxito de Les 
Odeo, Pilar Pardo y negro Thonson. —A las 
lo 1{4 y li 3¡4, Nina Bankis.

ROMEA.— Secciones desde las 5 I14.— 
Artísticas películas.— Exito inmenso de la 
fiesta andalde The Clement.

Imprenta y Litogratía de «El Porvenir» 
Martínez de Velasco y Compañía

Pizarro.i 5.—MADRID
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, &rte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctos0 E. Cleriot. No se devuelven los originales.

Real orden
limo. Sr.: Consignándose en el capítu

lo 7.0, art. i.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio, nuevas dotaciones para las 
plazas de Profesores de Gimnasia en los 
Institutos generales y técnicos, y siendo 
necesario la publicación del oportuno 
escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se proceda á la rectificación 
del publicado en la Gaceta de 22 de Sep
tiembre último, publicándose con carácter 
provisional y concediendo un plazo de 20 
días para la presentación de las reclama
ciones que los interesados estimen por 
conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años —Madrid, 
8 de Febrero de 1911.

SALVADOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

«i.----—

Abreviaturas y Observaciones
(1) P. G. Profesor de Gimnasia, sin cuyo tí 

tulo y por el cual desempeña el cargo.
P. G. y B. Idem id. y Bachiller. ~
P. G. y D. M. Id. id y Doctor en Medicina. 
P. G. y L. M. Id. id. y Licenciado en Medicina. 
P. G. y L. D. Id. id. y Licenciado en Derecho. 
P. G. y L. C. Id. id. yLícenciado en Ciencias. 
P. G. y L. L Id id. y Licenciado en Letras.
P. G. y M. N. Id. id. y Maestro Normal.
P. G. y M E. Id. id. y Maestro Elemental.
(2) Ex Profesor de" la Escuela Central de 

Gimnástica.
(3) Idem id. y Ex Senador y Ex Diputado á 

Cortes.
(4) Profesor gratuito del Instituto del Carde

nal Cisneros, desde el 14 de Octubre de 1891, 
hasta su nombramiento por concurso para el de 
Salamanca, Profesor de la Escuela Normal Cen
tral de Maestros con 1.500 pesetas desde 17 de 
Maro de 1802. x

(5) Preferencia: Los servicios prestados en el 
Instituto de Valencia antes de su nombramiento 
por concurso.

(6) Fué del Cuerpo de Sanidad militar.
(7) Fué empleado de Hacienda.

FiaMK=ss3u¡D*eRB«Mm*rawfHe6aR^

Consulta de un caso clínico
En Pallaresa, do Lérida, del 4 de Ene

ro próximo pasado, aparece un articulo muy 
bien documeidado, para demostrar las arbi
trariedades cometidas por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad en la resolución de un con
curso, en el que se anunció la plaza de pro
fesor de Gimnasia en las Escuelas munici
pales.

La historia es la de todos los concursos: se 
lleva la plaza el que tiene más amigos, como 
hace pocos dias decía un concejal del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, al resol
ver otro concurso para nombrar profesor 
para un Asilo.

De modo que el mérito queda vencido por 
el favor; en cuanto al aspecto legal, hemos 
consultado el caso, y se nos dios que los 
Ayuntamientos son libres para nombrar sus 
empleados, sujetándose á los reglamentos. 
De modo que para la Beneficencia recaerán 
en médicos y farmacéuticos, las inspecciones 
de carnes en veterinarios, y así en todos 
aquellos casos cu os reglamentos expresen el 
título facultativo correspondiente.

Como quiera que las plazas de profesor do 
Gimnasia las crean por su libérrima facultad 
y no por preceptos de las leyes, las pueden 
proveer, por deugrac^a pura nosotros, en 
quien les parezca; claro que la moral impune 
el acierto en el nombramiento, para que los 
res litados sean lo que se proponen los inicia
dores.

Aqui, en el caso que nos ocupa, hay la 
burla a lo legal y el favor al intrusismo; 
pero esa es la enfermedad que padecemos, 
porque el intrusismo está favorecido y íomen- 
tado por los señores ministros en todos los 
terrenos de la enseñanza, y un poco más en 
el campo de la gimnástica; por ello tendrá el 
profesorado que pensar en que se haga algu
na disposición que nos libre de esa plaga.

¿No lo ve nuestro amigo, que hay gimna
sios públicos dirigidos por personas sin titu
lo, que los Colegios se lo guisan y se lo co
men, y los subdelegados de Medicina y los 
inspectores de Sanidad no pueden, aunque 
quieran, impedir este descarado intrusismo?

Pidamos que se determine en los reglamen
tos que sólo el título que tan caro nos cobra 
el Estado dé aptitud legal para ejercer el 
cargo de profesor de gimnasia.

Queda comph cido nuestro amigo, y ente
rados los demás profesores de lo que les es 
pera y algún otro de lo que ya tiene.

Llamaremos la atención de quien corres
ponda; pero es como si llamásemos á Cacha
no con dos tejas.

Dr. E. Cleriot.

ESCALAFÓN GENERAL
de los Profesores de Gima asía de los Institutos generales y técnicos.

2 Ei 
3 NACIMIENTO INGRESO

Establecimientos Establecimiento
e NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULOS

(1) FECHA PROVINCIA Procedimiento FECHA
en que ha servido. en que sirve.

I D. Francisco de la Macorra y Guijeño (2) P. G. io  Febrero i855. Granada. Real orden 2 Enero 1893. » S. Isidro (Madrid).

2 » Alfredo Serrano Fatigati (3)................... P. G y D. M.

P. G.

18 Febrero i855. Valencia. Idem, 2 5 Junio 1894.

25 Junio 1894.

25 Junio 1894.

C. Cisneros (Madrid).

Valladolid.3 » Balbino González Bocos.......................... 3i Mayo 1864.

21 Marzo 1852.

Valladolid. Concurso. »

4 » Emilio Salvador López y Gómez......... P. G. y B. Sevilla. Idem. » Sevilla.

» Julio Martín y Rámila............................ P. G. y B.

P. G.

19 Diciembre 1866.

i5 Marzo 1867.

13 Septiembre 1831

i5 Mayo 1846.

Segovia.

Madrid.

Idem. 26 Junio 1894.

1.° Julio 1894.

5 Julio 1894.

6 Julio 1894.

» Granada.
5

» Adolfo Revuelta y Fernández......... Idem. Avila y Baleares. Santiago.

Bilbao.
6

» Felipe Serrate................................................ P. G. Lisboa. Idem. » -
7
8 » Miguel Ibáñez y Gómez............................ P. G. y D. M. Teruel. Idem. » Teruel.

9 » Luis Sáinz de Andino................................. P. L.y L. M. 8 Marzo 1861. Valencia. Idem. * 7 Julio 1894. » Castellón.

10 » Antonio Muñoz del Portillo (4)............ P. G. y B. 18 Abril 1871. Madrid. Idem. 10 Julio 1894. » Salamanca.

11 » Alejandro Ramos y Busqué.................. P. G. yL. M. 19 Abril i863. Castellón. Idem. 10 Julio 1894. Baleares. Avila.

12 » Telesforo Aurelio Olivier y Sobera... P. G. y B. 5 Enero 1873. Guadalajara. Idem. 11 Julio 1894. » Guadalajaia.

i3 b Paúl G. Meni Echevarría........................ P. G. 2 Marzo 1867.

3 Marzo 1864.

4 Marzo 1866.

Francia. Idem. 11 Julio 1894.

12 Julio 1894.

12 Julio 1894.

Cáceres. Lugo.

14
i5

» Francisco Medel y Asensi. . ■................... P.°G. Alicante. Idem. Valencia. Murcia.

» Tomás Baeza y Ledesma........................ P. G. y L. M. Segovia. Idem. Vitoria. Zaragoza.

16 » Francisco de la Macorra y Pérez......... P. G. y L. D. 2 Abril 1867. Badajoz. Idem. 13 Julio 1894. Oviedo y Toledo. Valencia.

i?
18

» Ricardo Urraco y Martínez..................... P. G. 7 Febrero 1866.

19 Febrero 1866.

19 Abril i865.

Madrid. Idem. 16 Julio 1894.

18 Julio 1894.

2 1 Julio 1894.

» Guirpuzcua.

» Gabino García Barona............................... P. G. Burgos, 

laén.

Idem. Almería. Zádiz.

19 » Miguel A. Moreno y Moreno................ P. G. yM. E. Idem. » aén.

20 » Alberto García Rubio ... ............ P. G. y B.

P. G. y L. M.

19 Noviembre 1869

25 Septiembre 1853

^ogroño.

Zamora.

Idem. 27 Julio 1894.

3o Julio 1894,

Málaga y Avila. Logroño.

21 » Damián Rodríguez Fernández.............. dem. » Santander.

22 » Juan Martínez Gabas................................. P. G.y M. E. 8 Febrero 1868. Zaragoza. Idem. 3o Julio 1894. > ■ cuenca.

23 » Pedro Castellanos Taulet........................ P. G. 12 Junio 1956.

9 Febrero 1864

Cuba. dem. 0 Septiembre 1894

9 Enero 1895.

Santander. León.

24 » Erasmo Soler y Fuentes.......................... D. G. y Piloto. Cuba. Idem. » Loruña.

25 » Quintín S. Martínez y Altacorena.... ?. G. y L. M. 3i Octubre i858. Pamplona. Idem. 25 Mayo 1899. » Pamplona.

26 » Pedro Gómez Carcedo............................... P. G.y D. M. 18 Enero i856. Burgos. Idem. 26 Mayo 1899. » Burgos, .

27 » Juan Magriñá Banús................................. P. G.yL M. 24 Abril 1873. Tarragona. Idem, 27 Mayo 1899. » Reus.

28 » Enrique Crespo y A.ntón.......................... P. G. y L.M. 10 Diciembre 1866. Sevilla. Idem. 29 Mayo 1899. » Huelva.

29 » Luciano Sampérez Arroyo...................... P. GyM.E.

P. G.

P. G.

P.G.y D. M.

8 Enero 1851. Badajoz

Alicante.

Idem. 1 ? Junio 1899.

1 ? Junio 1899.

1.° Junio 1899.

1.0 Junio 1899.

Badajoz.

3o » José Muñoz Gomis...................................... 16 Agosto i863.

22 Marzo i853.

3o Abril i856.

Idem. » Alicante.

3i » Eusebio Ferrer y Mitayna...................... Barcelona. Idem. Albacete. Baleares.

32 » Adolfo Fernández Vega............................ Oviedo. Idem. Valencia. Oviedo.

33 » Luis María Jordí v Alvarez..................... P. G.

P. G. y L. L.

i3 Septiembre 1865

10 Julio 1868.

Gerona. Idem. 5 Junio 1899. » Figueras.

34 » Alfredo Samper y Ferrán........................ Lérida. Idem. 7 Junio 1899. Lérida , Canarias,
Victoria.Lugo y Córdoba

35 » Salvador Hormaechea y Miriátegui... L.M. yP. G. 20 Julio 1860. Madrid. Idem. 18 Junio 1899. Jerez y Cabra. Toledo.

36 » Ramón Balmes y Massot.......................... P. G. y B.

P. G.yL. M.

6 Noviembre 185o Gerona. Idem. 11 Junio 1899.

19 Junio 1899.

» Gerona.

37 » Francisco López Ferreira (6)................. i4 Septiembre ¡855 Sevilla. Idem. Santiago. Barcelona.

38 » Eusebio Calonge y Sansó........................ P G. y L. M. 5 Mayo i852.

5 Septiembre 1869

Valladolid. Idem. 1 ? Abril i9oi. Zamora.

39 » Lorenzo Cabrerizo de la Torre............ P. G. y L. C. Soria. Idem. 1 0 Abril 1901. » Soria.

40 » Pedro M.a Jiménez y Córdoba.............. P. G. y B. 25 Marzo 1873. Albacete. Idem. 8 Abril 1901. Baeza y Cabra. Albacete.

4i » Bernardo Salom y Bestrad...................... P. G. y L.M. 10 Enero 1860. Palma de Mallorca. Idem. 10 Abril 1901. Pontevedra.

42 » D. Juan Luis Duran y Moya................. P. G. y L. M. » » Idem. 13 Enero 1904. Ciudad Real. eréz.

43 » Adolfo Almazán y Anillo.......................... P. G. y L. F. 8 Junio 1864.

28 Octubre 1873.

Toledo. Idem. 10 Mayo 1904

24 Febrero igoS.

* Baeza.

44 » Smaragdo Méndez y Gursach................ P. G. y L. M. Baleares. Idem. » Mahón.

45 » Miguel ¡Rodríguez Redondo................... P. G. y B.

P. G.y B.

P. G. y B.

P. G.

3 Diciembre 1881. Madrid. Idem. 4 Abril igoS.

i°. Noviembre 1906

Cabra. Segovia.

46 » José E. Alabarla y Navarro..................... 28 Abril 1877.

27 Septiembre 188^

5 Abril 1873.

Madrid. Idem. Ciudad Real. Gijón.

47 » Luis García Calvo......................................... Toledo. Idem. 18 Abril 1906. » Paiencia.

48 » Vicente Romero y Romero..................... Guadalajara. Idem. 8 Mavo 1906. Canarias. Málaga.,

49 » Venancio Ruiz y Romero...................... P. G. y M. E 1 Julio 1876. Córdoba. Idem. 29 Abril 1907. Ciudad Real. Cabra.

5o » José Manuel de Salas (7)........................ P.'G. » Badajoz. Idem. 8 Octubre 1907. » Lérida.

5i » Juan Pereda y Martínez... .
¡2

P. G. » Logroño.

Córdoba.

Idem. 5 Enero 1909. Ciudad Real.

52 » Antonio Ortiz y González............... P. G. 24 Diciembre 1864 

. »

Idem. 5 Mayo 1909: Vitoria. Córdoba.

53 » Manuel Amaro Cascos............................. P. G. y L. M Idem. 5 Mayo 1909. Canarias y Lugo. Cáceres.

54 » Anastasio Serna v Pasamorotes.. . . P. G. » » Idem. 2 Abril 1910. » Tarragona.

Se han eliminado: A D. Manuel Pérez García por haber sido nombrado catedrático de ^Agricultura del Instituto de Almería; á los Sres. 2Núñez de Conté y Pérez La- 
bredo, declarados excedente el primero y cesante el segundo; y por fallecimiento ocurrido hace 27 meses, auuque apareció en el último escalafón, á D Pedro González 

Gosalla.
Madrid, 8 de Febrevo da 1911.—Es copia rectificada que puede firmar el Sr. Zorita.

Eme Ese.
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inicios de Compañía Trasatlántica
4 D£ FILIPEWAS

Trece viajes anuaics, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis- 
ooa, Cádiz, Cartagena, Valencia,' para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 lebrero, 1 y 2g marzo. 26 abril, 24 mayo, 2i jmJo, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
Id aoril, 16 nayo, 13 junio, h ¡uliu, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciemur , naciendo las nnma- escaias ^ucá la- ’a hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para ¿diz, i ¡sboa, ■ -i-. • i- p'-». S 1 :fSÍsb>Fdt jara y de los de 'a

servici'i im.osuyi salt . o-. !t ic iíh -a " -• =, N'53-''|es ;?Í'2ó , Ji Baiceiuú.o 26, Je Vi.aaga"
¿8 j i<- t-ádu el 3u, arectaniLfii. par» á v - tur, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre

y d< érswmtFFide croa mes; -Irreeramente1 para Np",->ork. « 'ádt r, B»r« 
cei ia - Géaova. sd m,- í; isa) y v«a D«r<. ou- ri s i. i Pacificó, con trasbordo en puerto 
MéjAcó, üM.tóvru. pars Tangueo, con trasbordo en V-rracruz;

Servicio . uíistiíd >ai!cQd Juna ei lo, el 11 de Valencia, ei 13 de .Málaga, y de Cá- |
diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de : 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen Iq s  vapores ei 12 de ■ 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, et$. Se admite pasaje y carga S 
para Veracruz y Tamptco, con trasbordo en Habana Combina poi ei ferrocarril de Panamá, : 
con las Compañías de Navegación del. Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con I 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro ciin trasbordo en Cu- ; 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

ÍL.Í9ÍE.A E3É SUEMUS
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova ei 1, de Barcelona el 3, de Málaga el I 

5 y de Cádiz el 7, dkgectáüaume, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos i 
Aires; emprendiendo el viaje da regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Monteví- 

. deo d dir§<;\aiaeníe para, Canarias, Cádiz,, burcelona y accidentalmente Génova. 
Comt^aciÓD por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia Norte de España.

L e s e : c a n a r ia s , f e r ñ á ñ o o  po o

Servicio meni.-' 1, salando 4e Barcelona el 2, de Valenctaei 3, de Alk:antee)4 y de 
Cádiz el 7, directameaté pan TángerCasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te* 
aerlie, Santa Cruz de la Palma, 5 puertos de la Costa occidental do Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

iSatoia uujpuroa uhx&a en las condiciones mas tavuraolea, y pasajeroe á qui»
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
b u  dilatado servicio, ií.elwjes á familias. Precios convenoipnaleH por camarote» de lujo. 
También e» adn>í¿e carga 3 se expiden pasajes p ra todos los puertos do; mundo, ser 
viáuf por b.uee» reguiaroo La Kflaprasa puede asegurar ¡m  meroenuíae que as embar
quen en b u ü  buques.

AVISOS IMPORTANTES: Mebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por ÍUO en loa fieles de determinados artículos, con arreglo á lo euiabla- 
oido en la Reai orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comeroto 3* Obras pü- 
blloas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servioiüü OQmereiales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de' la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LIMEA OE CUBA Y
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamptco. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corana y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li 
nea de Venezuela-Colombla. .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pesajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la^ Pensione?
De| Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, deles 

y Oticlales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribuna!, y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5$5Oj tranco y certificado.

dO do í

¡ la

de CHAPOTEAUT 
iccetados en 

TISIS,
la GRiPPE,

la ANEMIA,
la NEURASTENIA, 

las CONVALECENCIAS

1 Exigir la Firma :

IpdñR

■ d

I 2.000.000 millonea de pesetas efectivas

en todas i&s proviccias de ¿ík /s s íIí#, V-rscefiin y PatiugBí

-IS >.wof< ns

Cchnp&nía de seguros reunioas

El maravilloso reloj automático

Se ereeptcni pode re.
«Bao M

w

R '

LA UNI^N Y EL FE^IX ^SPAMOL

seQuros sobre 1® vids » t, S®9ü"os contra inésncflos 

Alcalá, 43. —OFICINAS: Cabíkllei-o do Grada, 60.

Grar? Relojería 
. áe ^erri^ |

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
d® CiorFeo, 3S4 '

La última novedad; sin manilla ninguna, mar- | 
ca las horas y mi satos con cnrtóad; máquina fuer- s 
te de áncora, precisión

Tiene eos apllcaolones fotográficas que se ola- ; 
rran con oerquillo-xnadaliGn que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuardo.

Caja de acero azulado, Bémlplano; todas estas í 
oombinaeipnea forman un conjunto ririístioo tal, | 

que no hay reloj máa bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THI1ÍRRY.

Aparte de su belleza artteiioa, «b de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio a » ¿6) 35 pesetas en cela pinzoi men- 
enaiejí. Va por correo oortífioado, oon ausfiento de 

1,50 pesólas por franqueo.
THiERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENGASRAL, S6.-MADRID

profesor® @ domicilio
Gan^títalo y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

NECESITARÁ EL COMERCIANTE EN 1911?
¿Qué el Industrial? ¿Qué el Banquero? 

el Militar? ¿Qué el Ingeniero? ¿Qué el Sacerdote? 

¿Qué el Aristócrata? ¿Qué la Modista? ¿Qué la Profesora?

¿Qué la Cocinera?

en general, el Hombre de negocios y la Mujer ama de casa?

vi ejemplar de las Agendas Bailly-Bailliere.
. Cómprense, pues, las indispensables y acreditadas

&6OIIBA DE BUFETE
CoNTMMi®: Diorie an Mane» para aao- 

«nes de mgreeoa y gaatoe, con úp- 
1 .-nntea datos imprescindibles en
' • - ciiias, Casas de Banca, Comercio y 

á particulares. i

w1

-3" ANTONIO

4 fetos ti día ¿t ?-

ROBLETE *
s aiy b e  cmozi,i6, 2.°d g h .

HORAS —

DOCE A CUATRO :

Se alieieBi 8» del gasf.® podw

ESPADA - SABLE

KísiasRaiarí» para las srierts 3ejes y Walw fie gaDaüeri# 
Pesetas S5.--Pago adelantado. -Franco eabaiaje y írai co de po

ÍSmiIo o o  mendataHo® para 8® ventas

i Ma«lytd: calle do Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNQ, S en Cía.' Barcelona: calle de Eurnand® ’ .

f Valencia: calle de Perla y Vilerí . ,

f JasaBE Y LA PASTA

de LAGASSE

Tos

Resfriados

Bronquitis

combaten victoriosamente

Influenza

Gripe

Ronqueras

(/] o
5
'j

DE 1.000 GRABADOS-
COLORES —--------1

150 c o n  me n o ^

PAGINAS DE TEXTO v MÁS 

MS Y LÁMINAS EN

Dolores de Garganta
En todas lasMEHDA DE BOLSÜLLO

Preoioso libro para aso de particula
res. Dividido por días para anotaciones.

Precio: de 1,59 á 3,50 pUa.

CARNET
Diminuta y útilísima Agenda de 

bolsillo. Encuadernado en tela, con 
portalápiz.

Precio: UNA peseta.

AGENDA CULSMftRI 1
Bibro de la compra que oonti< ne 365 

menús diferentes. 800 recetas para ha
cer otros tantos guisos diferentes. Ex
plicación de la manera de condimentar 
los guisos que prescribo en los menús 
diarios. Agenda en blanco para anotar 
los gastos de cocina.
Precio: 2 ptas. encuadernada.

REGENERADOR de la SANGRE >>
G09

HIERRO LERASEnfermedades del Pecho

JARABE.HIP0F0SFIT04AL 
d e GRIMAULT y Cia

Umv e r s a l me n t e  recetado por los médicos, es 
de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura los Resfriados, Bronquitis 
y Catarros más tenaces, cicatriza los tubérculos del 
Pulmón de los Tísicos, suprime los sudores noc
turnos, ¡os ataques incesantes de tos que desesperan 
á los enfermos,y les devuelve rápidamente la salud.

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.
Desconfiar de las imitaciones y falsificaciones.

S3E LA CULATA DIARIA
Libro de memorias, muy cómodo y 

elegante. Secciones especiales para ano
tar visitas, señas útiles, gastos é ingre
sos y cuanto se necesita para llevar 
ordenada la vida.

Precio: 2,50 y 3 pesetas.

HE MUI

Una pari-icipaolón gratuita -n el número 
28.2711 dé la Lotarla-de Navidad, pudienó 
'<•' ú ..-.da AIíiih h m.i e 200 pesetas en el 11

150 (iéuiinos (le la lotería d'. 30 de junio t •

Este ferruginoso es el único que encierra en i 
su composición los elementos de los huesos y ; 
de la sangre: es sumamenfte eficaz contra la , 
Anemia el Empobrecim;' i de la Sangre, '• 
los Coloros pálido0 " blancos é Irregu
laridad de la me Aruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, fine Viuienne, j 
y en todas ¡as Farmacias

U:a
. mesita de id, (•"li cuatro tableros gírate.
. precícsá y rica palacra.
. Fn;ri:i-;a do coser..
bcaüo cinc .ititisráfo de familia, y cerón :
•v >- ilion j e re- -irte e'.lrr «tts cniuprndore:

?. v k x ia .— Biilly Biril ifer'e, Plaza de San : 
iH. v rn las prín ip.les Librerías, Papeleii. .

<íi
«I

Db v e n t a . — Gasa Editorial Bailly-Bailliére, Plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, v . :■ ’ -.a baeaaa Librerías y Papelerías de España y América.

al Lactofosfato de Cal

En todas las Farmacias

SALUD d e l as SEÑORAS

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de-

La pureza de la PEPTONA CHAPOTEAU. ■ 
la ha hecho adoptar por el L™

INSTITUTO PASTEUK

t- $

i» » -

r>.
como EL VINO DE DUSART se receta 

' /olores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
. embarazo.

JepCslto en todas las Farmacias.

sarroJUt1 " 
en la i 
dres c.

6.
>,

Regulanza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin
cidir con las 

épocas.
BEil

VINO DE PEPT0N6
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por ia pepsina. 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicos, los Convalecientes, 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada 
á la que repugnan los alimentos ó no puede soportarlos.

PARIS. 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


